
Visto:

Carusillo, Leg.

i] i,] IViR5IDAD I']AC O|..jAi ÜF TORDOBÁ
Cü!Eii1C ñ rr,C lO l.j r'! I Di ItCti5!RRl\t

EXP-U NC:0065690/2016
Córdoba, . _

¡,,tlJNl 2{ 1i
renuncia definitiva presentada oportunamente por el Profesor Manuel López

16.789, para acogerse a los beneficios de la jubilación, y

Considerando:
La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal

desarrollo del ciclo lectivo.
Atento a las disposiciones de las Ordenanzas 5195 y 2112 del H.C.S. y al

informe emitido por la Comisión conformada según lo establecido por esta norma; de
acuerdo a las atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del
Reglamento Vigente del Colegio

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Designar en carácter de interinos a los docenles que figuran a continuación, en las horas
cátedra de nivel secundario, Cód. 229, indicadas para cada caso, desde el 0110712017
hasla e\3110712017

¡ GUILLERMO LÓPEZ, Leg. 30405, dos (2) hs.,3'D, Formación Etica y Civica
. SANTIAGO FLORES, Leg.40.474, dos (2) hs., 3'A, Formac¡ón Ética y Cívica
. ROSANNA RIVERO, Leg. 27.388, dos (2) hs., 3'B, Formación Ética y Civica
¡ ALFREDO OLMEDO FERREYRA, Leg. 22471, dos (2) hs. 2'8. Formación Ética y Cívica,

dos (2) hs. 2'G, Formación Etica y CÍvica y dos (2) hs. 4'H de Formación Ética y Cívica
. ALDO JOSÉ CIMA, Leg. 28.126, tres (3) hs., 7'C, Elementos de Derecho Constitucional

Argentino

Art.20.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a ia Cala Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el
término de diez ('10) días, a los efectos de realizar el trám¡te pertinente.

Art.3o.- Protocolícese, comuníquese, publÍquese y elévese a la Autoridad Universitar¡a para su
conoc¡miento y aprobación.
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